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DECRETO 256311970, de 24 de julio, por el que se
autoriza la enajenc~.don de un solar sito en MPlilla,
sobre el que se aSienta una edificación.

Por doña Teresa Nicasío Gromé se ha interesado la adjudica~

ci6n de un solar propiedad del E6tado sito en Mélilla :Calle
de. México, número diecinueve, como ocUpante de la. edifiCación
exlstente sobre el mismo. Dicho solar ha· sido tasado en la can·
tidad de mil dosc1entat> sesenta pesetas por los servlcios técnicos
correspondientes·del Ministerio de Hacienda.. ' ,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justífi
can hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesen
ta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de ahril
de mil novecientos sesenta y cuatro·y iodispuesto en el articu
lo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
deliberación del Conse.l0 de Ministros en sureunj·ón del día veIn
ticuatro de julio de mil novecientos setenta.,

DISPONGO:

Articulo prilnero.'-Haciendo uso <ie la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Ten'~

sa Nicasio Gromé, con domicilio en Melilla, calle México, núme
ro ocho, de un 8olar,propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y 'que a continuación se describe: Finca urbana
sita en lVrel~lla, calle Méxtco, número ocho, con una superficie
total de tremta y seis metros cuadrados, con los siguientes lin·
deros: dere<:ha, calle México. número veintiuno; iZquierda. nú
mero diecisiete de la misma calle, y fondo. número veinte de la
calle Guatemala,

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al .tomo ciento cincuenta. y seis. libro ciento cincuenta y cinco.
follo treinta y cinco. finca siete mil doscientos cl1arE>nta y tres,
inscripción primera.

Artículo segundo.--El precio total de dicha adjudicación es
el de mil doscientas sesenta pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por "la adjudicataria en el plazo de
quince dlas a partir de la notificación por la Delegación de Me
lilla, siendo también por cuenta de la interesada todos 10..<; gasto!';
originados en la tramitación del expediente v los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto

Articulo tercero.-Por el Ministeriú de HacIenda, a travéS de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, ¡:;e llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectivida.d de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y Re faculta al seftor Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado. concurra
l"'U el otorgamiento de la correspondíentf> e~t'riturn<

Así lo dispongo por el prf>sent-e DeCl'l:'to. dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQPF

DECRETO 256411970, de 24 de julio. por el que se
autoriza la enajenación dtrecta de un solar sito en
el término municipal de Caldas de Montbuy (Bar
celona).

Por la Compañia Telefónica NaCional de España na SIdo in
teresada la enajenación directa de un solar de trescientos vein··
te metros cuadrados de superficie, sito en el térrninomunidPal
de Caldas de Montbuy, para ser destinado a la' construcción de
una Central Telefónica AutomátIca.

Concurriendo en el presente r-aso c1rcunstancia:; Que justifi.
can hacer uso de la autorizacIón concedida en elartíc"<llosesen·
ta y tres de la Ley del Pat-rimonio del Estado de qlünC€ de abril
de mil novecientos sesenta ':l cuatro,

En su virtud. a propuesta del MInistro de HacÍlmcta y preVia
deliberaci-ón del Congejo de Mimstros en su rt,:urüón df>tdia vf:'in
ticuatro de jrJlio de mn novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primer{).-~8e acuerda la enajena.cíón dlre<:ta of:'l1 tavul
de la Compañía Telefóníea Nacional de España, al amparo de la
autorización concedida por el artículo sesenta y tl'e5 de la L€y
del Patrimonio del Estado de quince d€' abril de mil novecientos
sesenta y cuatro, del i.nmueble PTopiedad del Estado que a COn·
tinuación se describe:

Solar sito en la avemda del Generalisimo, del Municipio de
Caldas de Montbuy (Barcelona), de. trescientos veinte metros
cuadrados de superficle. que linda: Por la derecha, calle de San
ta Teresa, y por la izquierda y fondo finca propIedad del Es
tado, de la cual se segregó El referido solar sigue ··inscrito en el
Registro de la Propiedad a favor del Estado al tomo $eisctentol'
ocho, libro cuarenta, folio doscientos ocho. finra tre~ mil ~
cientos treinta y cinco inscrlpeión primera. -

Articulo segundo.~E·l precio de la enajenacIón. e)iel de ocho.
cientas euarenta y siel~ mil cuarenta pesetas, las cuales debe
rán ser ingresadas en el Tesoro por la Soct€dadadquirente· en

el plazo de quinee mas a partir de la notificación por la Delega
ción de Hacienda de Ba.rcelona. siendo· también de cuenta de la
Sociedad adquirente todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los qne se causen en f!l cumplimiento del pre
sente Decreto,

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimollio del Estado Se llevarán a
cabo lOE; tramites cor..ducent.es a la efectividad di cuanto se dis
pone en el presente Decreto y ~ faculta al señor Delegado ce
Hacienda en Barcelona. para que por slo funcionario en quien
delegue concurra en nombre del Estttdo al otorgamiento de la
correspondiente e&:'l'itura.

Asi lo dispongo por el pl'esélh~ DecreLu, üado en. Madrid ..
veinticuatro {le Julio de mil novecientof.l setenta.

f'l"'ANCISCO FRANCO

h1 Mi.llü::tro (lJ:' Jútcicuua,
ALBEHTü .MONHEAL LUQUJ>:

iJFL'RFTO 256511970, de U dc julio por el quesp
'\i..'epta la donación a! Estailo por d,Ayunta11Úento
.> .4.qram.llnt de un inmueble de 12,000 metros eua~

rlru.dos, radic:ado en el mísmo término municípal,
eOfl destino a la construcción de una sección Dele·
qada. de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Agramunt ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de doce mil metros
(madrados, sito en el mismo término munIc1pal con destino a. la
construcción de una Sección Delegada de Enseñanza Media.

Por el' MiniSterio de :Educación y CIencia se considera de
interés la referi<Ja construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa del1beraciÓll
del Consejo de M'inistros en su reunión (fe] dia·veinticuatro de
julio de mil I1CTf:'cien':o[\ setenta,

DISPONGO'

Articulo pl'jmero.~De conformidad COn lo dispuesto en el
artículo veinHcuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la· do
nación al Estadn P01' el AYUntamiento dt~ Agrmunt de un solar
sito en 13. Cu-peIJa, {;lel mismo término mlmicipal, con una super
ficie de doee mil metros cuadrados, que linda: por el Norte,
con camino rl+' la CapelJa; por e1 Sur, con herederos de Francisco
Iglesias; por el ~ste. "on Maria Teresa Noven Joloneh, y por el
Oe-"te. con F'mncisca Mestres Brutau. El inmueble obJeto de
donación se destinara ;1 ]A. construcción 'lE' unu sección Delega
da de EnRf-úanza Media

Articulo segundo-.-El inmueble luencionado debera mco1"J)&
ral'5€ al Inventario General de Bienes del Estado, una vez tns
c!ito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rIor afect.ación por el Ministerio de HacieD(la al de Educación
y Ciencia para los servicioB de Sección Delegada de Ense:ñanza
Media dependientes de este último Departamentoo La finalidad
de la donación habrR de eump.lirse de conformidad. con lo dis
puesto f>-n la vígente l€gislación de Regímen L~)Cal.

Artículo· tereel'o.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcció~ q:eneral del Pa.trimonio del Estado,' se llevarán a
cabo los tramlt€s n~cesarlo8 para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegad( de Hacienda de Lérida o funcionario en quien de..
legue para que en nombre del Estadq ccncurra en el otorga..
miente' de 1.a COrl'e8p<mcJiente- escritura

Asi lo dispo-ngo por elpresent.e Decri'to, dado en Madrid a
veinticuatro de 111HD de mil novf'clentDs set€nta..

vnANCISCO FRANCO

El .Mjnl·;tfo de Hacklldll
AI,BERl"·¡ MONR1:':J\l, r X'QUJi:

[1f<:C:li'E1'() 25661.1.970, dI" U ,(p :il/.lio, por el que se
Ú;¡¡()1lC 111. reversión al Ayuntamiento de Almagro
I Ciudad R.eal) de una parcela de terreno de 1.600
!liLofros cuadrados de superficie, que donó al Estado
w'~d¿al1t{'cscriJ1l.raotCtr{Jada en 29 de 1unio de 1957.

Por el Ayuntamiento· de Almagro (Ciudad Real) ha sido auto
rizada la reversión de una p:\rcela de terreno de mil seiscientos
metros cuadrados de <>uperficte, que· donó al Egtado mediante
escritura otorgada en veintinueve de Junio de mil novecientos
cincuenta y siete, .con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Oüardia Civil.

Considerándose que por partE.' "de la Direcciól' General del
Ramo no existe inconveniente en eno, tanto por no haberse edi.
ficado el aludido Cuartel cuanto porque la Corporación munici~
pa1 le ha ofrecido un nuevo solar para construir el futuro acuar
telam1ento procede acordar l.a reversión aludida al Ayuntamien
to citado.
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En su virtud. a P9ta~'del . • de Hacienda y pre-
via dellberaclón'd.I'C.. . (1 '<14'. .' en su reunión del dla
velntlcllatro de Jullo dé ftoa' _ti.,

DISPO~GO:

Articulo prlmero.-8. acuerda 1& revera1ó;n al Ayuntamiento
d. Almagro (Ciudad Real) .,. la slgulen. finca:

Solar radicado en término municipal de "Alí.nIlgro «::iudad
Real), al sitio «H~ d. 1&PlILIla de '.rOf<lft.denottIlnado,tam
bién «Baflas de Calatmvl!:)). que" mide -cuarenta m~t08, llneales
a lo largo da la Ronda de CirclIDvalae16ti,: -Póf otros' ctiarenta
metros de fondo, constitu~dounasuperficieder:nll seiscientos
m.t1'Ol cuadrad"" que Wlda: &1. ~orte. Sur y Elite. cOn terre
nos del Ayuntamiento .,. AIlllllgrtl. Y al Oéste, la Rond" O Ram
bla de CIrcUnvalación.

La cltadj< finca fué donada al Estado por el repetido Ayunt....
miento mediante escritura oto:rgada en~t1nueve de lim.1o de
mil noveclentoa cincuenta y siete. con destino ei1aconstrutción
de una casa.-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI citado terreno debeti darse de baja en
el inventarlo de bienes del Estado y tomarse nota de esta rever
e.iÓTI en el Registro de 1& Propi&da;Q.

ArticUlo :tereero.-Porel MlniatérlQ deH$élenda. a través de
la Dlreccl6n Géneral dell'atril!10tU0 dell!:$tádo. .... nevarán a
ca,bo. los trámites n~t\1'iOá.para.la..8feetIY1d.ad de cuanto se
diepone en él presente ~~to.1 se. aUtot~a: "al sefior Delegado
de Hac1enda de clUdatiBeal para Q'lJ8,:ennombre del Estado
otorgue la escritura pú!?Ucmde donactón.en la' que 'se hará
constar la formal declaraCión: del Ayuntfl.núentqa Q.u1et) revie-r~
te el bien, de que con la entreP y """'P"!ón 4e éste l!n la si·
tuaétón de hecho 'JI c:ie'dereo-hóél).c¡ueaetu~ente se encuentre,
considera enterainente sat1$f~.su. d.-echos,s1n qüetenga.
nada que reclamar contre I!l Eotlld<> por Ijlnt/1ln Qoncepto derl
vado o relacionado Qon la donación.~ Y reverslón de
aquél, y de que serán del exclUalvo cargo:. d.e JA.Corporaciórt Mu~
nlclpal !odqs Iqs , ...toa de la r_rsl6n y 4e la escritura pllbllca
fl-n que se forma1tce.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
A veinticuatro de julio de ml1noveelentossetenta

I"RANCISCO FRANCO

mI Mtnl$tro__~_~1en<1a.
ALBllRTOM~ LUQtllI

DECRETO 256711970•.de 24 de julio. por el (/11.e s<
accede a la reversión solicitada por el Ayul1tamien-.
to de AlcudúI (Bcd'are,) (le un' inmueble donado
al EBtadoparaU& construcción de- una ot.ua*ClUfrtel
para 14 Guardia Cl?;II.

El. Ayuntamlento de ='1J¡~ (Balearul donó al Estado un
inmueble sito eI1 dicho ". - ·munh:ipal,·con una superficie
de dos mil ciento 'treinta '1 cinco ooma cmcuentarnettos cua-.
drados.

La indicada finca fué aoepWla poteíerltura pllbllca de re
cha dI_ de septlembre de Dlll. noVeOlén,"", elnCll""ta y ocM
y se donó con él tIn de~ en ella""" .........olM'tel para
la Guarala CIvil. Y. no háblendc>sldo destinada a dkho fm. a
pesar da haber transe~ mis 11& chico'adoo deSde su do-
noción.

La tetertda flnea figure lna<lrIta en el Registro de la Propie
dad a favor del Eetad0.~ toIl10 doamU s~nta Y. uno, libro
noventa y 1I1ete. tollO d1ectnuev~fJnca e1iico mil dento satenta
y alete. inscripción prlU1.era.

Cumpl1endo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reg}amet'1to de Bienes de Uta ElltIdades. Locales de veintisiete
de mayo de mn nov<iclenlo$ cincuenta y cinco, '

A propuesta dé! MInistro de HIlolénda y prevIa dellberacl6n
del Consejo de Ministros en. su reumón del día veinf,icuatro
de julio de ml1 noveélentos setentl..

DiSPONGO:

Articulo prlmero.-8eaccede "la reverslóhaJ AYuntamiento
de Alcudia (Baleares) dé! tnmueblequé fué donado por dicha
Corporación y acept4doporescriturapllpllca de fecha dieci
siete de septiembre de n11lno~entoacincuenta y ocho, que
se describe como sigue: Parcela de terreno sita en término mu~

nlclpll1 de Alcudlo. con. una. _.l"lll':llcle de. dc>e. mil. ciento trein
ta y c1nco coma clncuen(¡a' metros ~.que procede' (1;,
las antlguas murell.... y que ttene loo sll!Ulentes llnó.""': Nor
te. con terrenos de los 'Itte sellégregÓ.lIftlp1édad del Ayunta.
miento de Aleudla; S'olt. temndá. tlestlhad(l/l '" ylapllbllca;
Este, con calle de la Mura1la. y 0éJlt,e. con ea!le de san. Beba&
tlán. Cuyo lmnneb1e no ha _ deliWUaóo a la oonstruecl6n
indicada. '

Articulo segutldo.-8e autorlza·al sef'lor .Delegado. de gacien~
da de Bal...res para que, én nombre del :matad", Qtórg)le la éS
cr:Itur& pllbllta de -sl6n. en 1& que se _ const¡,r formll1
declaración del Ayuntamiento .. quien r$'ietten lo. bien.. de

que, con la. entrega y. recepeión de estos Ultimos, en la sítua~
clón de hecho y deéll;~reehoen que actualmente se encuentran.
considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga
nada que <reclamaroontra. el Estado, .por ningún concepto deri
vado ore.1aeionadocon la. donación, conservación y reversión de
aquéllos y de· que serán de sU exclusivo cargo todos los gastes
d~ la revetsióny la escritura pública. en que se formallce.

Az:tfcUlo tercero..........Porel Ministerio de Hacienda, a través de
]a Dirección GeneraIdal Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo Jos tramites OQl1.ducentes 11 la efectividad de ~uanto se dis.
pone en el presente Decreto.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veífiticuatro de julio d.e mil noveci~nt:os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistrO de Hacienda.
ALBFm.'TO MONREA1, I.UQUt?

ORDEN df!l 11 de agosto de 1970 110r la que SI'!
~oncedena la. Empre3(t· Cooperativa ({Virgen d~
AlhetHl14» wsl>eneltctos ,fiscales que establece la
LelJ 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr,: Vi!5tala orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 27 de julio: de' 1970, por la que se declara a la almazara
!::. instalar en Porcuna (Jaén), por la Cooperativa «Virgen. de
AlhariHa»¡ comprendida- en Zona de Prefen!llt-e Localización In
dustrial Agraria., intlUy~..ndola en el grupo B) de la; Orden de
5 de marzQ de 1966,

Este Ministerio, de conformidad eon lo establecido en f'.l
articulo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre. ha tenido 11
bIen disponer lo siguiente: .

Primero.~Con arreglo a las disposíciones regiamentarias de
. cada tributo, a laseapecíficas d,el régimen que deriva de la
Ley 152/1968, de 2 de. diciembre, y al procedimiento sefialadn
po: la Ordén de este Minlstf;r1o de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la. Empresa Cooperativa «Virgen de Alharilla», por
la industria indicada y por un plazo. de dnco años, contados
9 partir de la fecha de ¡n¡blicaeibn de la prE-Sente Orden, los.
stguienteBbeneficios. fil!icales:

a) Libertad deamqrtlzación duran1,e el primnr quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de liceneia. fiscal

durante el perfodo de mstalaclón.
c) Reducción del 50 por 100 del· ImpU€RW gDneral sobre

Transmisiones PatrimOIuales y Actos JurÍdicos Documentados en
los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
la Ley 4111964, de 11 de junio.

d~ Reducción del 95 p<)r IO{) dBl lmpuesto ge:neral sobre el
Ti'ú.:f;co de las Empresas que graw las. Vf'ntaS por lag que st'
adquieran bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación
cuando no. se fabriquen en EspaDa

f') Reducción del 50 po)" HJl) del lmplwslu sobrt' lits- IWnr·a~

lli:>l Capitgl que grave los rpnd1lnientos de lo" -ernpré:>tJtos qHt~

emIta la Empresa españOla y de los préstamos que la misma
cGneierte con DrganiSmos Interna.cionnles o con InstitucioneH
financieras éxtranjeras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financIar Inversiones reales nuevas La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi
cadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de Cré
dito a MedIo y.Largo Plazo, en la.. forma establecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-Ei 1ncumplimiento el", cualquiera de las obligaM

ciones que asume la .¡¡:ntidad beneficiaria naIf. lugar, .de con
formidad con lo dIspuesto en el articulo 9,{I de la Ley lfi211963,
a. la privac1ón de los beneficios concroioO\; t, por rnnsh:r111erltp.
al [",bono dB IOB hnpuest<>s honificp.d08.

Lo digo a V. r. para. su. conodmierlt;) y fó'-fedos.
Dios guarde a V. J, muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1970.-P D., el ~uhs€'cretarjo, .ToRé

María Sainz de Vlcufia

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de agosto de 1970 por La qUe se con·
ceden a cada una de las Empresa.<; qu.e se citan 103
beneftciOS ltacales que establece la Ley 152/196.1. de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas: las Ordenes del Ministerio de AgrIcultura de
fechas 21, 27 Y 29. dé" juliO de 1970. por las que se declara a las
lndustrias que al finaJse relacionan comprendidas en el. Sector
o Zona de Interés Preterente, previa. .caJ1ficacl6n, Incluyéndola."
en el grupo A) deJos sefta-lados I'!!n la.Orden de 5 de marzo ae
19~5.


